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Relación de iniciativas sobre el Consejo de la Judicatura 
PAN 
1.-Yadhira Ivette Tamayo 
ARTÍCULO 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, en 
Tribunales en Materia Agraria, Laboral y de lo Contencioso-Administrativo y en Juzgados de 
Distrito  
 
2.-Rubén Alfredo Torres Zavala 
Artículo 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte 
de Justicia, en un Tribunal Electoral, en los Tribunales Agrarios, en Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito.  
 
3.-Carlos Augusto Bracho Gonzáles 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de 
Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, en Tribunales 
en Materia Agraria, Laboral y de lo Contencioso-Administrativo y en Juzgados de Distrito  
 
4.-Yadhira Ivette Tamayo Herrera 
Artículo 100. ...  
El Consejo se integrará por siete miembros, de los cuales tres serán designados por el 
Senado de la República y cuatro serán designados por el Poder Judicial. De éstos, dos 
serán magistrados de circuito, y dos, jueces de distrito, electos por insaculación. Los 
consejeros nombrados por el Senado en ningún caso podrán ser miembros del Poder 
Judicial federal, estatal o del Distrito Federal ni haberlo sido cuando menos tres años antes 
al día de su nombramiento. El presidente del consejo será designado por el pleno del 
mismo.  
 
 
 
 
 
PRI 
1.-César Augusto Santiago 

Artículo 100.  

La Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde a su 
Presidente. La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo de 
la Judicatura Federal lo hará para el resto del Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo 99 de esta Constitución. Los 
presupuestos así elaborados serán remitidos por el Presidente de la Suprema Corte para su 
inclusión en el Presupuesto de Egresos de la Federación; el Ejecutivo Federal no podrá 
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modificarlos. El Poder Judicial es autónomo en el manejo de su presupuesto. En el 
Presupuesto de Egresos de la Federación se asignará al Poder Judicial Federal una 
cantidad equivalente a, por lo menos, el 2.5% del gasto programable; la suma resultante no 
podrá ser inferior a la asignada en el ejercicio inmediato anterior; y las sumas no erogadas 
al término del ejercicio se enterarán a la Tesorería de la Federación. Si el órgano legislativo 
determina la disminución del Presupuesto de Egresos de la Federación, en el caso del 
Poder Judicial será éste quien determine las partidas presupuestales en que tendrá 
aplicación la reducción presupuestal.  

 

2.-Francisco Cárdenas Elizondo 

Artículo 94.- ...  

... La administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde a su 
presidente. La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo de 
la Judicatura Federal lo hará para el resto del Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el séptimo párrafo del artículo 99 de esta Constitución. Los 
presupuestos así elaborados serán remitidos al Ejecutivo Federal para su inclusión en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. El Poder Judicial es autónomo en el 
manejo de su presupuesto y el Ejecutivo Federal no podrá modificarlo, correspondiendo a 
la Cámara de Diputados aprobar, en su caso, la disminución del presupuesto, tomando en 
cuenta la determinación del Poder Judicial sobre las partidas presupuestales en las que se 
deberá aplicar la reducción correspondiente. En el Presupuesto de Egresos de la 
Federación se asignará al Poder Judicial una cantidad equivalente a, por lo menos, el 2 % 
del gasto programable del mismo y, la suma resultante no podrá ser inferior a la asignada 
en el ejercicio inmediato anterior. La Entidad de Fiscalización Superior de la Federación 
deberá comprobar que las sumas no erogadas al término del ejercicio se enteren a la 
Tesorería de la Federación...  

Artículo 100. ...  

....  

...  

....  

....  

....  
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...  

...  

...  

... Se deroga  

 

3.- Jorge Uscanga Escobar y Martín Remigio Vidaña Pérez 

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni 
recurso alguno en contra de las mismas, salvo en las que se refieran a la designación, 
adscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas por 
la Suprema Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las 
reglas que establezca la ley orgánica respectiva, así como, las que emitan la Comisión de 
Disciplina y la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Federal con motivo de la 
aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos, que 
serán revisadas por la Comisión Substanciadora del Poder Judicial de la Federación.  

4.- María Oralia Vega Ortiz y Fernando Moctezuma Pereda, 
Artículo 100. …  

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el presidente de la suprema 
Corte de Justicia, quien también lo será del Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de 
la Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y Jueces 
de Distrito; dos Consejeros designados por el Congreso y uno por el Presidente de la 
República.  

 
 
PRD 
1.-Luis Miguel Barbosa Huerta 
Artículo 100 
El Poder Judicial de la Federación goza de autonomía presupuestaria. En el Presupuesto de 
Egresos de la Federación se le asignará una participación no inferior al 2.5% del gasto 
programable.  

La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo hará para el resto 
del Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo 
99 de esta Constitución. Los presupuestos así elaborados serán remitidos por el Presidente de la 
Suprema Corte para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, sin 
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que el Ejecutivo pueda modificarlos. Cuando circunstancias extraordinarias y graves justifiquen la 
disminución del Presupuesto de Egresos de la Federación, compete al Poder Judicial, en el 
ejercicio de su autonomía presupuestaria, determinar el monto y las partidas en que se reducirá su 
propio presupuesto. La administración de la Suprema Corte de Justicia corresponderá a su 
Presidente.  

2.-Rafael Candelas Salinas 

Artículo 100. ...  

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, tres serán designados por el 
Senado de la República y cuatro serán designados por el Poder Judicial. De éstos, dos 
serán magistrados de circuito y dos, jueces de distrito, electos por insaculación. Los 
Consejeros nombrados por el Senado en ningún caso podrán ser miembros del Poder 
Judicial Federal, Estatal o del Distrito Federal ni haberlo sido cuando menos tres años 
antes al día de su nombramiento. El Presidente del Consejo será designado por el Pleno del 
mismo.  

3.-Rocío Sánchez Perez 
Artículo 94.  
Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en 
un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, en Tribunales en Materia 
Agraria, Laboral y de lo Contencioso-Administrativo y en Juzgados de Distrito.  
 

Artículo 100. ...  

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, quien también lo será del Consejo; tres consejeros designados por el Pleno de 
la Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los magistrados de Circuito, 
magistrados en materia Agraria, Laboral y de lo Contencioso-Administrativo y Jueces de 
Distrito; dos consejeros designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República.  

 
4.-Eliana García Laguna 

Artículo 100. ...  

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales cuatro serán nombrados por el 
Senado de la República y tres serán magistrados de circuito elegidos por insaculación. Los 
Consejeros nombrados por el Senado en ningún caso podrán ser miembros del Poder 
Judicial Federal, estatal o del Distrito Federal ni haberlo sido cuando menos tres años antes 
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al día de su nombramiento. El Presidente del Consejo será designado por el Pleno del 
mismo.  

Los Consejeros durarán cinco años en su encargo, serán substituidos de manera escalonada, y 
no podrán ser nombrados para un nuevo período.  

...  

...  

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. La suprema corte de justicia podrá solicitar 
al consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que considere necesarios para asegurar 
un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal. Se suprime.  

Las decisiones del consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni 
recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la (se suprime designación, 
adscripción y ratificación) remoción de magistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas 
por la Cámara de Senadores, con base en el dictamen que emita su comisión jurisdiccional 
y únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca la ley 
orgánica respectiva.  

La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo hará para el resto 
del poder judicial de la federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo 
99 de esta constitución. Los presupuestos así elaborados serán remitidos por el Presidente del 
Consejo de la Judicatura para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos de la 
federación. La administración de la suprema corte de justicia corresponderá a su presidente quien 
se auxiliará para tal efecto del Consejo de la Judicatura Federal.  

Las entidades federativas y el Distrito Federal establecerán sus respectivos Consejos de la 
Judicatura con base en los lineamientos señalados en esta Constitución Política de los 
Estados Unidos mexicanos.  

 

5.-Minerva Hernández Ramos 
Artículo 100 
Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 95 de esta 
Constitución, con excepción de los establecidos en las fracciones IV y VII de este precepto y ser 
personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, honestidad y 
honorabilidad en el ejercicio de sus actividades. En el caso de los designados por la Suprema 
Corte, deberán gozar, además con reconocimiento en el ámbito judicial.  
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6.-Roberto Mendoza Flores 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en un Tribunal Electoral, 
en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito.  

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, estarán a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan las leyes.  

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia 
territorial y, en su caso, especialización por materia, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito.  

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del 
Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos 
federales o locales y tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como los 
requisitos para su interrupción y modificación.  

La remuneración que perciban por sus los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los 
Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá ser 
disminuida durante su encargo.  

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo 
de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y 
procedimientos que establezca la ley. Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término 
de los cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley.  

Artículo 95. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder Judicial de la 
Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.  

El Consejo se integrará por siete miembros los cuales, elegirán entre ellos a su Presidente; los 
Consejeros serán designados por el Senado de la República de entre los Magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito, propuestos de la siguiente manera tres serán propuestos por el Senado de la 
República, tres por la Cámara de Diputados y uno por el Presidente de la República, conforme al 
procedimiento que establezcan las leyes orgánicas respectivas para tales efectos.  

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 105 de esta 
Constitución y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y 
administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades.  
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El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la designación, 
adscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces, así como de los demás asuntos que 
la ley determine.  

Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su cargo, serán 
substituidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo.  

Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función con 
independencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos en los términos del 
Título Cuarto de esta Constitución.  

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios, así como para el 
desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo e independencia.  

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones.  

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni 
recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la designación, adscripción, 
ratificación y remoción de magistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas únicamente para 
verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca la ley orgánica 
respectiva.  

El Consejo de la Judicatura elaborará su presupuesto para el Poder Judicial de la Federación, así 
elaborados serán remitidos por el Presidente del Consejo a la Cámara de diputados tribunal 
Constitucional para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. La 
administración del Consejo corresponderá a su Presidente.  

 

Artículo 96. 

 Los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, y los Consejeros 
de la Judicatura Federal, así como los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no 
podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los 
estados, del Distrito Federal o de particulares, salvo los cargos no remunerados en asociaciones 
científicas, docentes, literarias o de beneficencia.  

Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia, 
Magistrado de Circuito, Juez de Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, así como 
Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de los dos años 
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siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier 
proceso ante los órganos del Poder Judicial de la Federación.  

Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los funcionarios judiciales que gocen de 
licencia.  

La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, será sancionada con la pérdida del respectivo 
cargo dentro del Poder Judicial de la Federación, así como de las prestaciones y beneficios que 
en lo sucesivo correspondan por el mismo, independientemente de las demás sanciones que las 
leyes prevean.  

Artículo 99.  
Corresponde al Consejo de la Judicatura, en los términos de la ley respectiva, dirimir las 
controversias que, por razón de competencia, se susciten entre los Tribunales de la Federación, 
entre éstos y los de los estados o del Distrito Federal, entre los de un estado y los de otro, o entre 
los de un estado y los del Distrito Federal.  
 
7.-Andrés Lozano Lozano 

Los poderes judiciales contarán con un Consejo de la Judicatura que estará integrado por 
siete miembros, de los cuales tres serán designados por el Tribunal Superior de Justicia, 
tres por el Poder Legislativo, de los cuales uno deberá ser elegido dentro de los abogados 
postulantes y uno nombrado por el Poder Ejecutivo integrado por tres representantes del 
Poder Judicial, quienes deberán cubrir los requisitos que las leyes locales establezcan.  

 
 
 
PT 
1.-Rubén Aguilar Jiménez 
Artículo 94 
La remuneración que perciban por sus servicios los ministros de la Suprema Corte, los magistrado 
de circuito, los jueces de distrito, los jueces de garantía, los jueces de juicio oral y los 
consejeros de la judicatura federal, así como los magistrados electorales, no podrá ser disminuida 
durante su encargo.  
 
PVEM 
1.-Senador Arturo Escobar y Vega 

ARTICULO 100.-... 
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El Consejo se integrara por siete miembros de los cuales, cuatro consejeros serán designados 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, por mayoría de cuando menos ocho votos; dos 
consejeros designados por el senado, y uno por el Presidente de la Republica.  

 
OTROS 
 
1.-Grupos parlamentarios de Senadores 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y, en su caso, especialización por materia, de los Tribunales 
Colegiados de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, en su contra no 
procede juicio ni recurso alguno, salvo las que afecten derechos de personas ajenas al 
Poder Judicial de la Federación, las que sean de materia laboral y las que se refieran a la 
designación, adscripción, cambio de adscripción, ratificación y remoción de magistrados y 
jueces. Estas últimas sólo podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia. 


